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ORDENANZA MUNICIPAL RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE 
COMPAÑÍA, DOMÉSTICOS Y SU TENENCIA DE LAS VENTAS DE RETAMOSA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento de Las Ventas de Retamosa es consciente de la necesidad de regular 
las interrelaciones entre las personas y los animales de compañía. Por un lado la 

tenencia de animales domésticos tiene un gran valor para un número cada vez más 
elevado de ciudadanos y está demostrada científicamente la eficacia de la terapia con 
animales; por otro lado la estrecha convivencia con los mismos puede entrañar 

riesgos higiénico-sanitarios, medioambientales, de seguridad y de convivencia. La 
práctica diaria nos ha demostrado, no obstante, la necesidad de establecer con 

claridad algunas disposiciones referentes a las obligaciones, prohibiciones y normas 
que han de seguir los propietarios o tenedores de animales domésticos, así como las 
consecuencias que se deriven de su incumplimiento, para garantizar la Salud Pública y 

bienestar animal. 

Con esta Ordenanza se pretende plasmar lo establecido en la legislación vigente, en 
particular lo establecido en la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de protección de los 

animales domésticos, Decreto 126/1992, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para su ejecución, la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 
Jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y el Real Decreto 

287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la citada Ley. 

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece una serie de principios de buena 

regulación a los que debe adecuarse la totalidad de la normativa que emane del 
ejercicio de la potestad reglamentaria de las Corporaciones Locales, manifestándose a 

través de las diferentes ordenanzas y los distintos reglamentos y bandos; así: 

 

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa deberá estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 

fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 

 
En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá 
contener la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, 

tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

 
A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá 
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión 
Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 

certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

 

En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 

administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de 
los recursos públicos. 

 
En la elaboración del presente proyecto de ordenanza se ha tenido en todo momento 
en consideración la referida necesidad de adecuación a tales principios, como permite 
acreditar el texto final de la norma que a continuación se transcribe en su integridad 
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto y fines. 

La presente Ordenanza tiene por objeto: 

1. Establecer las normas de protección de los animales de compañía y domésticos en 
el entorno humano. 

2. Establecer las normas específicas de los animales potencialmente peligrosos. 

3. Establecer las normas que permitan compatibilizar la tenencia de animales de 
compañía y domésticos con la higiene, la salud pública y la seguridad de personas y 

bienes. 

4. En definitiva, garantizar la salud y el bienestar de los animales domésticos de 
compañía y la salud pública. 

5. Se circunscribe al término municipal de Las Ventas de Retamosa. 

 

Artículo 2.- Definiciones. 

1. Portador de un animal: Aquel que lleva, conduce o está en posesión de algún 
animal de compañía sin ser su propietario. 

2. Propietario de un animal: Aquella persona, física o jurídica, que tiene registrado 
bajo su nombre la propiedad de un animal. 

3. Animal doméstico de compañía: El que es mantenido por el hombre por placer y 
compañía, generalmente en su hogar o dependencia, no siendo susceptible de 
ocupación y sin ningún fin lucrativo. Su tenencia no ha de tener como destino su 

consumo o el aprovechamiento de sus producciones. 

4. Nuevo animal de compañía: El que perteneciendo a la fauna autóctona o 
foránea, ha precisado un periodo de adaptación al entorno humano y que es 

mantenido por el hombre, principalmente en su hogar por placer y compañía, sin que 
sea objeto de actividad lucrativa ni de su consumo ni aprovechamiento de sus 

producciones. La tenencia de estos animales debe cumplir con la legislación vigente al 
respecto. 

3. Animal de explotación: Todo aquél que, adaptado al entorno humano, es 

mantenido por el hombre con fines lucrativos y/o fines productivos. 

5. Animal extraviado: Aquél que, estando identificado, se encuentra circulando 

libremente sin compañía de persona responsable, siempre y cuando se haya 
interpuesto en el plazo de 48 horas denuncia de su desaparición, bien a su veterinario 
y que esto lo haya reflejado en el sistema de identificación animal y/o al Servicio 

Municipal responsable del censo y/o a los cuerpos de seguridad. 

6. Animal abandonado: Aquél que no está identificado, y que se encuentre 

circulando libremente sin compañía de persona responsable, o aquel que estando 
identificado no se ha comunicado su desaparición a los diferentes organismos 
expuestos anteriormente en el plazo de cuarenta y ocho horas. 

7. Animales de competición o carrera: Animales que se destinan a competiciones 
y carreras en las que se efectúan apuestas sin distinción de las modalidades que 
asuman, principalmente los perros y los caballos. 
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8. Animal potencialmente peligroso: Aquellos que, perteneciendo a la fauna 
salvaje, sean empleados como animales de compañía y, con independencia de su 

agresividad, se encuadren en especies o razas que tengan la capacidad de poner en 
peligro la vida o la integridad física de las personas, de otros animales o de provocar 
daños relevantes en los bienes. Asimismo, tendrán la calificación de animales 

potencialmente peligrosos los perros incluidos en el apartado siguiente. 

9. Perros potencialmente peligrosos: 

1º.- Los perros incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, 
tamaño o potencia de mandíbula tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la 
integridad física de las personas, de otros animales o de provocar daños relevantes 

en los bienes. Deben reunir todas o la mayoría de las siguientes características 
(salvo que se trate de perros-guía o de perros de asistencia acreditados y 

adiestrados en centros oficialmente reconocidos, conforme a la legislación 
autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se encuentren en 
fase de instrucción para adquirir esa condición): 

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, 
vigor y resistencia. 

b) Marcado carácter y gran valor. 

c) Pelo corto. 

d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz 
entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 kilos. 

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 
musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda. 

f) Cuello ancho, musculoso y corto. 

g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado 
y corto. 

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades 

posteriores muy musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo 
moderado. 

En todo caso, se consideran perros potencialmente peligrosos los ejemplares de las 

razas que figuran a continuación y sus cruces: 

• Pitt Bull Terrier. 

• Staffordshire Bull Terrier. 

• American Staffordshire. 

• Rottweiler. 

• Dogo Argentino. 

• Fila Brasileiro. 

 Tosa Inu. 

 Akita Inu. 
 

 

2°.- Perros que hayan sido adiestrados para el ataque, o guarda y defensa. 

3°.-Asimismo, aunque no se encuentren entre los anteriores, serán considerados 

perros potencialmente peligrosos todos aquellos que manifiesten un carácter 
marcadamente agresivo y hayan sido objeto de, al menos, una denuncia por dicha 

circunstancia o que hayan protagonizado agresiones a personas o ataques a otros 
animales. En este supuesto, la potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por la 
autoridad municipal en virtud de resolución dictada en expediente incoado de oficio o 
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a instancia de parte, previa audiencia del propietario del animal e informe del 
personal veterinario oficial. 

10. Perro guía: Tienen consideración de perro guía, aquellos que tras haber 
superado el proceso de selección genética y sanitaria hayan sido adiestrados en 

centro oficialmente homologados al efecto para el acompañamiento, la conducción y la 
ayuda de las personas con disfunción visual, habiendo adquirido las aptitudes precisas 

para tal fin. 

11. Perro guardián: Aquél que es mantenido por el hombre con fines de vigilancia y 
custodia de bienes, que se alberga en edificios de construcción o en fincas rústicas o 
urbanas que no sirven de morada a persona alguna con carácter permanente, 

caracterizándose por su naturaleza fuerte y potencialmente agresiva, y por precisar de 
un control firme y un aprendizaje para la obediencia , debiendo contar con más de 

seis meses de edad. A todos los efectos, los perros guardianes se considerarán 
potencialmente peligrosos. 

12. Animal asilvestrado: Espécimen animal de procedencia doméstica, que se 
mueve libremente en el medio natural y cuyo ciclo biológico o parte de él se desarrolla 

al margen de la intervención humana. 

13. Gato feral: Se establece la consideración diferenciada del gato feral frente al 
gato doméstico, y se reconoce su idiosincrasia propia. Los gatos ferales son miembros 

de la especie de felino doméstico (Felis catus), pero no están socializados con los 
seres humanos y por lo tanto no son adoptables. Los gatos ferales aparecen por el 

abandono o la huida de gatos domésticos, que se convierten en gatos asilvestrados 
tras vivir un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes de otros gatos ferales. 
Los gatos forales llevan vidas saludables y naturales en su propio espacio; su hogar 

está al aire libre. 

14. Colonia felina: Grupo de gatos que viven compartiendo los recursos de un 

territorio que puede tener una extensión variable. Poseen una estructura social 
jerarquizada, poco rígida y con numerosos lazos familiares. Colaboran entre sí para 

mejorar su supervivencia y defienden con gran ferocidad su territorio de otros 
individuos de su especie. Las colonias se relacionan entre sí, no constituyen reductos 
aisladas en la ciudad. 

15. Cuidador: Aquella persona que, voluntaria mente y de forma altruista dedica 
parte de su tiempo y recursos económicos al cuidado de colonias de gatos silvestres, 
se encarga de su alimentación y cuidados sanitarios. Puede pertenecer o no a una 
sociedad protectora. 

16. Animal salvaje urbano: animal salvaje que vive compartiendo territorio 
geográfico con las personas, referido al núcleo urbano de las ciudades y pueblos y que 
pertenece a las siguientes especies: paloma bravía (Columba livia), gaviota argéntea 

(Larus cachinnans), estornino (Stumus unicolor y S vulgaris), especies de fauna 
salvaje no autóctona u otras que hay que determinar por vía reglamentaria. 

17. Animales de competición o carrera: Animales que se destinan a competiciones 

y carreras en las que se efectúan apuestas sin distinción de las modalidades que 
asuman, principalmente los perros y los caballos. 

18. Certificado oficial de identificación animal: es el documento que acredita la 
identificación del animal correspondiente y que se entregará por parte del veterinario 
identificador. 

19. Registro Municipal de animales de compañía: Se considerará tal, aquel 
registro carácter municipal, dependiente del ayuntamiento previsto por la normativa 
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legal y reglamentaria en la materia que contendrá todos los datos identificativos de 
los distintos animales de compañía que tengan su residencia habitual en el municipio 

y en el que necesariamente deberán inscribirlos sus propietarios. Además de los datos 
del animal, se inscribirán los datos identificativos del propietario y del veterinario 
identificador. 

20. Registro Central de Animales de compañía: Aquel constituido por el conjunto 
de inscripciones de los respectivos Registros Municipales de Animales de compañía. 

Está adscrito al órgano directivo competente en la materia de la Consejería de 
Gobernación. 

21. Centros veterinarios: Constituidos por consultorios, clínicas y hospitales 
veterinarios, dirigidos por Licenciados en veterinaria donde se ejerce la especialidad 

de animales de compañía, se identifican mediante la cruz azul. 

22. Centros para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de 
compañía: Tendrán esta consideración los albergues, residencias, criaderos, centros 

de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y 
perdidos, establecimientos para la práctica de la equitación, centros de estética y 

cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

23. Registro Municipal de Centros Veterinarios: Aquel registro de carácter 
municipal dependiente del Ayuntamiento de Las Ventas de Retamosa previsto por la 

normativa legal y reglamentaria en la materia que contendrá todos los datos 
identificativos de los referidos centros tengan su domicilio legal y en el que 

necesariamente deberán inscribirlos sus titulares 

24. Sufrimiento físico: Estado en el que existe dolor, entendido como la experiencia 
sensorial aversiva que produce acciones motoras protectoras y cuyo resultado es el 

aprendizaje para evitarlo y que puede modificar rasgos de conducta específicos de 
especie, incluyendo la conducta social. 

25. Sufrimiento psíquico: Estado en el que se producen signos de ansiedad y temor 
como vocalizaciones de angustia, lucha, intentos de fuga, agresiones defensivas o 
redirigidas, respuestas de paralización o inmovilización, salivación, jadeo, micción, 
defecación, vaciamiento de sacos anales, dilatación de pupilas, taquicardia y/o 

contracciones reflejas de la musculatura esquelética que originan temblor, tremar y 
otros espasmos musculares. 

26. SITA CLM: Es el sistema de identificación individual de animales de Castilla-La 
Mancha, y es un servicio internet que permite el registro de datos de animales de todo 
tipo identificados mediante microchip a los colegiados adscritos al Colegio Oficial de 
Veterinarios de Castilla-La Mancha. Además permite la consulta tanto a dichos 

colegiados como a otras personas (veterinarios de otros colegios, organismos 
oficiales, propietarios, etc.) principalmente a efectos estadísticos o para permitir 

obtener los datos de propiedad de animales, para que sirvan para restituirlos en caso 
de pérdida. 

 

Artículo 3. –Ámbito de aplicación. 

Lo establecido en esta Ordenanza es de aplicación a todos los animales de compañía 
que se encuentren en el término municipal de Las Ventas de Retamosa, con 
independencia de que estuvieran o no censados o registrados en el mismo, y sea cual 

fuere el lugar de residencia de sus dueños o personas. 
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Artículo 4. –Responsabilidades. 

El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, será responsable de los 
daños, perjuicios o molestias que aquel ocasione a las personas, mobiliario, vías o 
espacios públicos. 

Los padres o tutores, son responsables del incumplimiento de cualesquiera 
obligaciones y/o deberes que contempla la presente disposición para el propietario o 

poseedor de un animal, cuando el propietario o poseedor sea su hijo menor o 
incapacitado y/o se encuentre bajo su guarda o bajo su autoridad y habite en su 
compañía. 

Cualquier persona que incumpla con lo establecido en esta Ordenanza, no siendo 
poseedor o propietario de animal alguno. 

 

Artículo 5. –Obligaciones. 

1. Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, respecto del mismo, las 

siguientes obligaciones: 

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cualquier 
tratamiento que sea obligatorio, además de los curativos o preventivos oportunos, 

suministrándole la atención y asistencia veterinaria necesaria. 

b) Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las 

personas y a otros animales o produzcan daños en bienes ajenos. 

c) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para 
estar en posesión del animal de que se trate. 

d) Efectuar la inscripción del animal en los registros que en cada caso correspondan 
según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente y denunciar su 
perdida en caso de que ocurra. 

e) Los propietarios o portadores de animales han de facilitar el acceso a los agentes 
de la autoridad municipal, al alojamiento habitual de dichos animales, para realizar la 
inspección y comprobar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza. 

 

Artículo 6. –Prohibiciones. 

Con independencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones de tipo 

penal o administrativo, recogidas en la legislación vigente de ámbito superior, queda 
prohibido, y dará lugar a la incoación de expediente administrativo y, en su caso, la 

correspondiente sanción: 

1. Maltratar o agredir físicamente a los animales o realizar con ellos cualquier acción 
que les irrogue sufrimientos o daños injustificados. 

2. El abandono de animales. 

3. Practicar mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna 
salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad. 

4. El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en las leyes o en 
cualquier normativa de aplicación. 

5. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales. 
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6. Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización de 
quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos de conformidad, en 

su caso, con la sentencia de incapacitación. 

7. Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello, 
así como criarlos para la venta o venderlos en establecimientos que no posean la 

licencia o permisos correspondientes. 

8. Se prohíbe la exposición directa a la vía pública y espacios de los animales en los 
escaparates de los establecimientos de venta de animales. 

9. Suministrar les sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 
innecesarios, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea 
para aumentar el rendimiento en una competición. 

10. Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 
competiciones. 

11. Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad y otras actividades si ello 
supone para el animal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos antinaturales. 

12. Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los 
vecinos. Terrazas, azoteas, patios. 

13. Depositar alimentos en la vía pública que puedan atraer animales indeseados, 
como roedores, insectos, etc., y pudieran ocasionar efectos negativos en la 

salubridad pública, salvo en aquellos recintos específicamente destinados a la 
estancia de animales y donde se especifique la autorización. (El suministro de 

alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro cuando 
de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad. No será de 
aplicación esta prohibición en aquellas zonas donde haya colonias felinas provistas 

de autorización municipal. 

14. Los parques y espacios verdes. Salvo en caso de perros guía, los dueños de los 

hoteles, pensiones, bares, restaurantes, cafeterías y similares podrán prohibir a su 
criterio la entrada y permanencia de animales en sus establecimientos, debiendo 

anunciarse, tanto esta circunstancia como su admisión, en lugar visible a la entrada 
del establecimiento. Independientemente del criterio general que se aplique en cada 
establecimiento, los propietarios podrán prohibir la entrada de aquellos animales que 

por su tamaño, agresividad, nerviosismo, aspecto descuidado o cualquier otra 
circunstancia pudieran resultar molestos o intimidatorios a los clientes. Aún 

permitida la entrada y permanencia, será preciso que los animales estén sujetos con 
cadena o correa. No obstante, los perros potencialmente peligrosos siempre tienen 
que ir sujetados con correa no extensible o cadena y llevar el bozal colocado, de 

acuerdo a la legislación vigente. 

15. La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas 
similares, así como las peleas de gallos no autorizadas. 

16. El alojamiento de animales de forma habitual en vehículos, balcones o lugares 

inapropiados para ello. 

17. Que los animales ensucien las vías y espacios públicos. 

18. El abandono de cadáveres de cualquier especie animal en sitios no autorizados. 

19. Incitar a los animales a la agresividad de cualquier forma. 
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20. Realizar tratamientos obligatorios sobre animales que no cumplan la normativa 
vigente en materia de identificación, registro, autorizaciones y licencias 

administrativas. 

21. Con objeto de evitar las micciones de los perros y gatos se prohíbe aplicar 
cualquier producto químico como repelente que no esté autorizado ni registrado para 

ese fin. 

22. Dentro del casco urbano (suelo urbano) de Las Ventas de Retamosa se prohíben 
las explotaciones de animales de producción que puedan causar molestia. 

23. La cría doméstica de aves de corral, conejos, palomas en domicilios particulares, 
en suelo urbano, tanto si es en terrazas, azoteas o patios. 

24. En viviendas o locales ubicados en el suelo urbano, que convivan en una 

comunidad de vecinos o tuvieran vecinos colindantes, no se permite la tenencia de 
gallineros, palomares aviarios o cualquier instalación similar, en orden a respetar la 
tranquilidad de los mismos y evitar la posible contaminación acústica y odorífica que 

deriva del comportamiento y presencia de estos. En aquellas zonas ubicadas dentro 
del casco urbano que sean asimilables a zonas rurales agrícolas o ganaderas, se 

autoriza la tenencia y cría de aves de corral, conejos, palomas y otros análogos, en 
un número inferior a cinco, para consumo particular, siempre que las circunstancias 
de alojamiento, la adecuación de las instalaciones, tanto en el aspecto higiénico- 

sanitario como para la no existencia de incomodidades a tercero área competente del 
ayuntamiento de Las Ventas de Retamosa. 

25. Queda prohibida la cría de animales por parte de particulares, salvo en los casos 
en los que el criador la ejerza de manera profesional y en posesión de la 
documentación que lo acredite y cuando se ejerza sin ánimo de lucro. 

 

TÍTULO II. DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 

CAPÍTULO I: NORMAS SOBRE MANTENIMIENTO Y CIRCULACIÓN 

 
Artículo 7. Normas para la tenencia de animales en viviendas y recintos 

privados. 

1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria de la propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que 
ocasione a las personas, a los bienes y al medio natural, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1905 del Código Civil, que dice: “El poseedor de un 

animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que causare, aunque 
se le escape o extravíe. Solo cesará esta responsabilidad en el caso de que el daño 

proviniera de fuerza mayor o culpa del que lo hubiese sufrido”. 

2. Con carácter general, se autoriza la tenencia de animales de compañía en los 
domicilios particulares siempre que las circunstancias de alojamiento en el aspecto 
higiénico y el número lo permitan, y que no se produzca ninguna situación de peligro 

e incomodidad para los vecinos o para otras personas en general. En cualquier caso, 
en el supuesto de perros y gatos, su número total no puede superar los cinco 

animales, salvo que se obtenga la correspondiente autorización especial de los 
servicios veterinarios oficiales. Para la tramitación de la referida autorización se 
iniciará expediente a instancia del interesado, se emitirá informe de los servicios 

veterinarios oficiales competentes en la materia y se dará audiencia a los vecinos 
colindantes. 
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3. La crianza de animales de compañía en domicilios particulares está supeditada al 
hecho de que se cumplan las condiciones de mantenimiento higiénico-sanitarias, de 

bienestar y de seguridad para el animal y para las personas. Si esta crianza se realiza 
en más de una ocasión, será considerada como centro de cría y, por lo tanto, será 
sometido a los requisitos de estos centros, establecidos en el artículo 26 de esta 

Ordenanza. 

4. La cría de aves de compañía, no de abasto, en domicilios particulares, quedará 
condicionada a que, según criterio técnico, las circunstancias de su alojamiento, la 
adecuación de las instalaciones y el número de animales lo permitan, tanto en el 

aspecto higiénico-sanitario como en la inexistencia de incomodidades o peligro para 
los vecinos y para los propios animales. 

5. El mantenimiento de animales de renta o abasto dentro del término municipal, 
estará condicionado a lo establecido en las normas subsidiarias de planeamiento, 

sobre usos del suelo, permitiéndose sólo en las zonas no urbanizables o rústicas así 
como por la normativa específica en materia agrícola, ganadera, sanidad animal y de 

seguridad vial. 

 

Artículo 8. Normas de convivencia. 

En general, se establecen las siguientes condiciones mínimas para facilitar la 

convivencia entre animales y humanos: 

1. Se prohíbe la tenencia continuada de animales en terrazas, patios o similares. En 
el supuesto de viviendas unifamiliares, los animales podrán permanecer en los 
jardines de las mismas siempre y cuando se cumplan las condiciones específicas para 
el bienestar de los animales que se indican en el artículo 9 de esta Ordenanza. 

2. En espacios comunes privados, la persona que conduzca el animal, es 
responsable de los daños que éste ocasione, así como de la limpieza inmediata de la 
suciedad que pudiera originar. 

3. Está prohibido perturbar la vida de los vecinos con ruidos emitidos por los 

animales. A efectos de la presente ordenanza los animales de compañía o aquellos 
animales domésticos o domesticados o movientes a efectos de valoración de las 

molestias generadas se estará en lo dispuesto en la normativa vigente de protección 
contra la contaminación acústica. A la hora de la valoración de las molestias se 
procederá de manera análoga a la establecida reglamentariamente para el resto de 

actividades molestas susceptibles de generar valores de contaminación acústica. Las 
personas poseedoras de animales estarán obligados a adoptar las medidas necesarias 

para impedir generar molestias o perturbar la tranquilidad del vecindario. 

4. El poseedor de un animal de compañía deberá evitar coincidir con la utilización 
de aparatos elevadores y espacios comunes de las zonas privadas cuando ello 
comporte una molestia para los vecinos. 

 

Artículo 9. Condiciones para el bienestar de los animales de compañía. 

Los animales de compañía deberán disponer de espacio, ventilación, humedad, 
temperatura, luz y cobijo adecuados y necesarios para satisfacer sus necesidades 
vitales y de bienestar. 

1. Se deberán mantener los alojamientos limpios, desinfectados y desinsectados, 
retirando diariamente los excrementos. 
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2. Especialmente en el caso de los perros: 

a) Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día 
en el exterior deberán estar construidos de materiales impermeables que los protejan 
de las inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos 

directamente de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será 
suficientemente amplio para que el animal quepa en él holgadamente. 

b) Se deberán mantener los alojamientos limpios, desinfectados y desinsectados, 
retirando diariamente los excrementos. 

e) No pueden tener como alojamiento habitual los vehículos, terrazas, balcones, 
garajes, trasteros, ni habitáculos que no reúnan las condiciones higiénicosanitarias 
necesarias. 

 

Artículo 10. Control sanitario de los animales de compañía. 

1. Los poseedores o propietarios de animales de compañía deberán someterlos al 

control y seguimiento por parte de profesionales veterinarios. La vacunación 
antirrábica será, en todo caso, obligatoria para todos los perros y gatos tal como 
determine la normativa vigente en materia de sanidad animal y salud pública. 

2. Los perros y gatos, así como otros animales de compañía que se determinen, 
deberán disponer de un documento sanitario tal como cartilla sanitaria, pasaporte o 

cualquier otro documento autorizado equivalente expedida por un veterinario. 

3. La autoridad competente podrá ordenar el internamiento o aislamiento de los 

animales a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad transmisible o se 
tuviese sospecha fundada al respecto. 

4. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 

animal objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio en la forma 
reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones 
Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes datos: especie, raza, fecha de 

nacimiento, número de identificación, nombre en su caso, tratamientos a los que ha 
sido objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. Asimismo, la 

ficha habrá de reflejar los datos que permitan la identificación del propietario y de si 
dispone o no de las correspondientes licencias administrativas que establezca la 
normativa vigente. 

5. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 
veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario o en el domicilio del poseedor, 
de forma indolora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza 

mayor. 

6. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 
veterinario en clínica u hospital veterinario, de forma indolora y bajo anestesia 
general. 

 

Artículo 11. Normas de los animales de compañía en las vías y espacios 
públicos. 

1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 
conducidos por sus poseedores o dueños y no constituyan un peligro para los 

transeúntes u otros animales, excepto en aquellos lugares que el Ayuntamiento 
determine como zona de esparcimiento para perros. El Ayuntamiento habilitará en 
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parques y jardines y lugares públicos, en la medida en que éstos lo permitan y tras un 
estudio de ubicación, instalaciones y espacios adecuados debidamente señalados para 

el paseo y esparcimiento de los animales. El Ayuntamiento tendrá en cuenta éstas 
necesidades en la proyección de los nuevos parques y jardines. 

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 
identificación. Los de más de 25 kilogramos deberán circular provistos de bozal, de 

correa resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad. Los 
perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier 
situación de ser conducidos con bozal que permita la termorregulación vía oral. 

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida inmediata de las 
deposiciones del mismo en las vías y espacios públicos, cuidando en todo caso que no 

orine ni defeque en aceras y otros espacios transitados por personas de conformidad a 
lo estipulado en la Ley de Protección Animal y a lo regulado en la Ordenanza municipal 
que regule la limpieza viaria y la gestión de residuos urbanos. 

En el caso de que se produzca la infracción de esta norma, la autoridad municipal 
podrá requerir al propietario o a la persona que conduzca el perro, a que proceda a 

retirar las deposiciones del animal. Caso de no ser atendido su requerimiento podrá 
imponer la sanción pertinente. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
conductor del animal procederá de la siguiente manera: 

a) Liberar las deposiciones de manera higiénicamente aceptable mediante bolsa 
impermeable. 

b) Depositar los excrementos dentro de bolsas impermeables perfectamente 
cerradas, en las papeleras y otros elementos de contención indicados por los Servicios 
Municipales. 

c) Para evitar las micciones de animales sólo estarán permitidos los repelentes 

debidamente registrados y autorizados para dicho fin. 

4. Si un conductor de un vehículo atropella a un animal, tendrá la obligación de 

comunicarlo de forma inmediata a las autoridades municipales, si el propietario del 
animal no se encuentra presente. 

5. Queda prohibido: 

a) La estancia de animales de compañía, en particular perros y gatos, en los 
parques infantiles o jardines de uso por parte de los niños, con el fin de evitar las 
deposiciones y micciones de los mismos. 

b) El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como 
que éstos beban agua directamente de las fuentes de agua potable de consumo 
público 

c) La circulación y estancia de animales de compañía en piscinas públicas. 

d) El suministro de alimentos a animales en espacios públicos, así como en solares 
e inmuebles cuando esto pueda suponer un riesgo para la salud pública y protección 
del medio ambiente urbano. Quedan exceptuadas las zonas habilitadas para las 

colonias felinas y aquellas personas autorizadas para el cuidado y manutención de las 
colonias. 

e) Dejar sueltos a gatos sin control y más si no están castrados ya que provoca el 
aumento de población felina. 
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CAPÍTULO II. NORMAS SOBRE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO 

 

Artículo 12. Identificación e inscripción en el Registro Municipal de animales 
de compañía 

1. Los perros, gatos y hurones, mini pigs, psitácidas así como cualquier otro animal 
de compañía que se determine reglamentariamente, deberán ser identificados 
individualmente mediante sistema de identificación electrónica normalizada, 

denominado transponder o microchip, implantado por veterinario identificador, dentro 
del plazo máximo de tres meses desde su nacimiento o un mes desde su adquisición. 

Tras la implantación del microchip en el animal, el veterinario identificador realizará el 
trámite correspondiente para su inscripción en el Registro de Identificación Animal (en 
el Registro Municipal de Animales), el cual causará, al mismo tiempo, el efecto de la 

inscripción del animal en el Registro Municipal de Animales de Compañía, quedando 
eximido, en este caso, de realizarlo el propietario del animal. 

2. Los propietarios de perros, gatos, así como otros animales que 
reglamentariamente se determinen, quedan obligados a registrarlos en el SIIA-CLM 
(Sistema de Identificación Individual de Animales de Castilla-La Mancha). 

Los perros y gatos deberán ser identificados individualmente mediante sistema de 

identificación electrónica normalizado, implantado por veterinario, dentro del plazo 
máximo de tres meses desde su nacimiento”, así como a proveerse del certificado de 
vacunación antirrábica. 

3. Igualmente, los propietarios de todo tipo de perros, gatos y otros animales que 
reglamentariamente se determinen, deberán censarlos e identificarlos en el 
Ayuntamiento del Municipio donde residan habitualmente (Registro Municipal de 

Animales), en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de su nacimiento o en el 
de un mes desde su adquisición o cambio de residencia. Asimismo, deberán solicitar la 
cancelación de las inscripciones practicadas en el plazo máximo de un mes desde la 

fecha de su muerte, pérdida (acompañando a tal efecto su cartilla sanitaria), o 
transmisión. 

4. En dicho registro, constaran los datos referentes a la identificación del animal, 
del veterinario identificador y del propietario tales como: 

a) Del animal: 

 Código de identificación asignado. 

 Fecha en la que se realiza la implantación de la identificación. 

 Localización del transponder. 

 Especie. 

 Raza. Sexo. Capa. 

 Fecha de nacimiento del animal. 

 Lugar de estancia habitual del animal. 

 Otras posibles identificaciones como número de chapa o tatuaje. 

b) Del propietario: 

 Nombre y apellidos del propietario del animal. 

 Domicilio de propietario del animal. 

 Teléfono del propietario del animal. 
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 D.N.I. del propietario del animal. 

c) Del identificador: 

 Nombre y apellidos. 

 Domicilio. 

 Teléfono. 

 Número de colegiado. 

 Colegio al que pertenece. 

5. Los Registros Municipales y Central de animales de compañía serán públicos. La 
publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos, o 
informe por parte del responsable del registro, o por nota simple informativa. 

6. Los propietarios de los animales tienen la obligación de comunicar al veterinario 
identificador cualquier cambio que se produzca en los datos facilitados en la 

identificación para proceder a la modificación de los mismos en el Registro Municipal 
de animales de compañía, así como el fallecimiento del animal, su pérdida o 
transmisión en el plazo máximo de un mes desde que haya acaecido el hecho. 

 

TÍTULO III. DE LOS PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

CAPÍTULO I: DE LOS PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
Artículo 13. Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

1. La tenencia de cualquier animal potencialmente peligroso, ya sea como animal 
de compañía o como integrante de una actividad de explotación, cría, 

comercialización, adiestramiento, recogida o residencia, además de adecuarse a los 
requisitos y limitaciones previstos en los Títulos II y III de la presente Ordenanza, 
estará condicionada a la previa obtención de la correspondiente licencia municipal. 

2. Para obtener la licencia se presentará la correspondiente solicitud en modelo 
oficial acompañada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

a) Ser mayor de edad. Para ello se exhibirá el documento original que acredite su 
identidad (documento nacional de identidad para los españoles y pasaporte y tarjeta 

de residencia para los extranjeros). 

b) No haber sido condenada por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la 
libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación 

con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial 
del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Estas circunstancias 

se acreditarán mediante certificado de antecedentes penales. 

c) No haber sido sancionada en los últimos tres años por infracciones graves o muy 
graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el artículo 13.3 de 

la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. No obstante, no será impedimento para la 
obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la 

suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la 
sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida íntegramente. Para 
su acreditación se aportará el certificado expedido por el Registro Municipal. 
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d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. Este requisito se hará constar mediante la aportación de 

informe o certificado de aptitud psicofísica expedido por centro autorizado de 
reconocimiento de conductores, de acuerdo con la normativa que los regula. 

e) Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por daños personales no 
inferior a 120.000 Euros y materiales a terceros, ocasionados por animales 

potencialmente peligrosos. Se presentará informe expedido por la compañía 
aseguradora y el correspondiente justificante que acredite hallarse al corriente de su 
pago. 

f) Ser mayor de edad. Para ello se exhibirá el documento original que acredite su 
identidad (documento nacional de identidad para los españoles y pasaporte y tarjeta 

de residencia para los extranjeros). 

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presentada, el órgano 
competente para resolver podrá realizar cuantas diligencias estime necesarias en 

orden a verificar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante, bien requiriendo 
al interesado la ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada o bien 

solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organismos competentes en cada 
caso. 

4. Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviere en posesión de un perro 
potencialmente peligroso, en la misma resolución denegatoria, que será motivada, se 

acordará la obligación de su tenedor de comunicar, en el plazo de 5 días, de forma 
expresa, la persona o entidad titular en todo caso de la licencia correspondiente que 

se hará cargo del perro. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario efectúe 
comunicación alguna, el Ayuntamiento podrá incautar el perro hasta que se regularice 
la situación o, en su defecto, aplicar al mismo el tratamiento correspondiente a un 

perro abandonado. 

5. La licencia municipal para la tenencia de perros potencialmente peligrosos tendrá 

un período de vigencia de cinco años desde la fecha de expedición, debiendo ser 
renovada, a petición de persona interesada, con carácter previo a su finalización por 
sucesivos períodos de igual duración. La licencia quedará sin efecto en el momento en 

que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos que, para su obtención, se 
establecen en el apartado 2. Cualquier variación de los datos acreditados para la 

obtención de la licencia deberá ser comunicada por su titular a los servicios 
municipales en el plazo máximo de quince días desde la fecha en que se produzca o, 
en su caso, se tenga conocimiento de la misma. 

6. La intervención, sus pensión o medida cautelar relativa a la licencia municipal en 
vigor, acordada judicial o administrativamente, es causa de denegación de una nueva 
licencia o renovación de la afectada en tanto que dicha medida no haya sido dejada 

sin efecto. 

7. La exhibición de la licencia para la tenencia de perros potencialmente peligrosos 
será exigible por la autoridad competente. 

8. La estancia de un perro potencialmente peligroso en el término municipal, por un 
periodo superior a 3 meses, obligará a su tenedor o propietario a inscribir al animal en 
el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, así como al 

cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente Ordenanza. 
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CAPÍTULO II: MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Artículo 14. En zonas públicas 

1. Queda prohibida la circulación de animales peligrosos y potencialmente 
peligrosos que no pertenezcan a la especie canina por la vía pública. 

2. Los perros potencialmente peligrosos podrán transitar por las vías públicas y por 
los lugares y espacios de uso público general, con las siguientes condiciones y 

limitaciones: 

a) La presencia y circulación en espacios públicos deberá ser siempre vigilada y 
controlada por personas que posean la correspondiente licencia municipal que le 
habilita para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que deberán llevar 

consigo. Asimismo, portarán el documento acreditativo de estar inscrito el animal en 
el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos y el Documento 

Autonómico de Identificación y Registro del Animal (DAIRA). 

b) Será obligatoria la utilización de correa o cadena no extensible e irrompible, del 

metro de longitud máxima y adecuada para dominar en todo momento al animal, sin 
que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

c) Deberán llevar un bozal homologado y adecuado para su raza. 

d) La presencia y circulación de estos animales en parques y jardines públicos 
quedará limitada a los horarios en que no se produzca un tránsito intenso de 
personas. No obstante, en ningún caso podrán acceder a los lugares de ocio y 
esparcimiento de menores de edad. 

 

TÍTULO IV: NORMAS SOBRE ABANDONO, PÉRDIDA, RECOGIDA, ENTREGA Y 
RETENCIÓN TEMPORAL DE LOS ANIMALES. 

 

Artículo 15. Animales abandonados, perdidos y entregados. 

1. Los animales que se encuentren abandonados o perdidos serán recogidos y 
trasladados a un Centro Municipal habilitado para ello o empresa que se designa para 
ello. 

2. Tendrá la consideración de animal abandonado aquel que no lleve alguna 
acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales potencialmente peligrosos. 

3. Se considerará animal perdido aquel que, aun portando su identificación, circule 
libremente sin persona acompañante alguna. En este caso, se notificará esta 
circunstancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para 

recuperarlo. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a 
retirarlo, se entenderá que está abandonado el animal. Esta circunstancia no eximirá 

al propietario de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del 
animal. 

4. Los propietarios de los animales abandonados y perdidos acogidos en el Centro 
Municipal tendrán un plazo máximo de 8 días para rescatarlos, transcurridos los 
cuales los Servicios Municipales procederán a la cesión de los mismos. 

5. Para proceder al rescate de un animal acogido en el Centro Municipal se deberá 
presentar la siguiente documentación: 
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a) D.N.I. del propietario. Si es mandatario de éste, además deberá presentar 
autorización del propietario. 

b) Acreditación de la cartilla sanitaria del animal actualizada. 

c) Acreditación de la identificación animal mediante microchip e inscripción en el 
Registro Municipal de Animales de Compañía. 

d) Abono de los gastos ocasionados por la recogida y transporte, así como por el 
alojamiento y alimentación del animal, (según el precio establecido en el. TÍTULO 
VI. RÉGIMEN SANCIONADOR) 

6. El animal identificado si diera el caso no podrá ser sacrificado sin conocimiento 
del propietario. 

7. En cualquier momento la custodia de los animales de compañía podrá ser 
delegada provisionalmente a otras personas físicas o jurídicas. 

 

Artículo 16. Retención temporal. 

1. Los servicios municipales competentes, con intervención de los agentes de la 
autoridad, podrán retener temporalmente, con carácter preventivo, a los animales de 
compañía si hubiera indicios de maltrato o tortura, presentaran síntomas de 
agotamiento físico o desnutrición o se encontrara en instalaciones inadecuadas hasta 

la resolución del correspondiente expediente sancionador 

2. Igualmente, los servicios municipales competentes podrán ordenar el 

internamiento o aislamiento temporal de aquellos animales que hubieren atacado a 
personas o animales causándoles lesiones, para su observación, control y adopción de 
las medidas sanitarias pertinentes y, en su caso, iniciar expediente para la declaración 

de animal potencialmente peligroso. 

 

TÍTULO V. ESTABLECIMIENTOS DE ANIMALES 

CAPÍTULO I: DE LOS CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA VENTA, 

ADIESTRAMIENTOY CUIDADO TEMPORAL DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 

 

Artículo 17. Requisitos de los establecimientos. 

1. Estarán obligados a la obtención previa de licencia municipal, las siguientes 
actividades: centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado de 
los animales de compañía, los albergues, clínicas y hospitales veterinarios, 

residencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios 
para animales abandonados y perdidos, establecimientos para la práctica de la 
equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

2. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la 
venta, adiestramiento y cuidado de los animales de compañía. El número de 
inscripción deberá colocarse en lugar visible del establecimiento. 

b) Contar, en su caso, con la licencia municipal para el desarrollo de la actividad. 

c) Llevar un libro de registro, a disposición de las Administraciones competentes, en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
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d) Revestir las paredes con material que asegure una rápida y fácil limpieza y 
desinfección, siendo las uniones entre el suelo y las paredes siempre de perfil 

cóncavo, para garantizar unas buenas condiciones higiénico sanitarias de los mismos. 

e) Mantener un programa de control de plagas en las instalaciones. 

f) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 

g) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales 
albergados, visado por un veterinario. 

h) Disponer de un plan de alimentación adecuado a cada especie. 

i) Tener un programa de manejo adecuado a las características etológicas y 
fisiológicas de los animales. 

j) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 
enfermedad, entre los animales residentes y del entorno o para guardar, en su caso, 

períodos de cuarentena. 

k) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento. 

l) Tener sala de recepción o espera con el fin de que los animales no esperen en la 
vía pública, portales, escaleras, etc. antes de entrar en los establecimientos. 

m) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de 
aplicación 

3. En el supuesto de que en este tipo de establecimientos se atiendan animales 
potencialmente peligrosos, además deberán cumplir los siguientes requisitos: 

3.1. Todo el personal que maneje animales potencialmente peligrosos deberán 
contar con formación adecuada. 

3.2. El titular del establecimiento deberá comunicar al Servicio Municipal 
correspondiente el personal que se encargue del tratamiento de animales 
potencialmente peligrosos, así como el correspondiente número de licencia de cada 

uno de ellos, notificando las sucesivas modificaciones de la plantilla. 

3.3. Además de las medidas de seguridad de las instalaciones establecidas en el 
Título III de la presente Ordenanza, deberán aportar para la inscripción en el Registro 
Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado 

de los animales de compañía, la siguiente documentación y observar en todo 
momento su cumplimiento: 

a) Relación descriptiva, realizada por un técnico competente en ejercicio libre 

profesional, de las instalaciones que habrán de albergar a los animales, con indicación 
de las medidas de seguridad adoptadas y las características técnicas de sus 

instalaciones o habitáculos, que deberán garantizar que son suficientes para evitar la 
salida y/o huida de los animales y la debida protección a las personas y animales que 
accedan o se acerquen a esos lugares. 

b) Programa de prevención de riesgos laborales y salud laboral específico para el 
tratamiento de animales potencialmente peligrosos. 
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CAPÍTULO II: EXPOSICIONES, CONCURSOS Y CIRCOS 

 

Artículo 18. Requisitos 

1. La celebración de exposiciones, certámenes y concursos de animales, en el 
municipio, estarán sujetos a la previa obtención de las oportunas autorizaciones de la 

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de sanidad animal y al 
cumplimiento de los correspondientes condicionados sanitarios establecidos por la 
misma. 

2. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la 
desinfección y desinsectación de los locales o lugares donde se celebren. 

3. Será preceptivo, para todos los animales que participen en concursos o 
exhibiciones, la presentación previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla 

sanitaria o pasaporte de acuerdo con la legislación vigente, así como la presentación 
de la correspondiente licencia administrativa municipal para la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos en el caso de razas caninas catalogadas como 
potencialmente peligrosas. 

4. En las exposiciones de razas caninas quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas. 

5. No estará permitida la instalación de circos donde se utilicen animales. 

 

TÍTULO VI. RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 19. Infracciones. 

Son infracciones las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza y 
todas aquellas que, como tales, estén previstas o se establezcan en las leyes y 
reglamentos. 

 

Artículo 20. Responsabilidad. 

1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen 
las acciones y omisiones tipificadas como infracción, sin perjuicio de las 

responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal. 

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas 

conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en 

sus actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de 
cometerse la infracción. 

3. El poseedor de un animal es responsable de los daños, los perjuicios y molestias 
que causen a las personas, a los objetos, a las vías públicas y al medio natural en 
general de acuerdo con el artículo 1.905 del Código Civil. 

 

Artículo 21. Clases de infracciones. 

A. Son infracciones muy graves: 

1. El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte 
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2. El abandono de animales. 

3. Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna 
salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad. 

4. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 
empleados por empresas autorizadas para el control de plagas. 

5. El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto 
de daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se 

pueda herir la sensibilidad del espectador. 

6. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan 
sustancias que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios. 

7. La organización de peleas con y entre animales 

8. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de 
la normativa aplicable. 

9. El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros. 

10. La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 
años, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

11. Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o 
supervisión directa de un veterinario. 

12. Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo incorrecto o no valorar los 
efectos colaterales o indeseados que puedan suponer un sufrimiento injustificable 

para los animales. 

 

B. Son infracciones graves: 

1. El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes. 

2. No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la 
normativa aplicable. 

3. No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico- sanitarias o en las 
condiciones fijadas por la normativa aplicable. 

4. No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria. 

5. Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 
autorizaciones. 

6. Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento 

sin la correspondiente autorización administrativa. 

7. El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento, dolor u objeto 
de tratamientos antinaturales 

8. La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos 
correspondientes. 

9. Asistencia a peleas con animales. 

10. La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la 
autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia. 

11. No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades. 
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12. Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines 
publicitarios. 

13. La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados. 

14. Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las 
instalaciones de los establecimientos previstos en la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, 

de Protección de los Animales, así como no facilitar la información y documentación 
que se les requiera en el ejercicio de las funciones de control. 

15. El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. 

16. La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta 
días. 

17. La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello. 

18. La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información 
requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento 

de funciones establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta 
o de documentación falsa. 

19. La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto 
en esta Ley. 

20. La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

C. Son infracciones leves: 

1. La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales 
objeto de tratamiento obligatorio, por parte de los centros veterinarios y facultativos 

veterinarios en el ejercicio de su profesión. 

2. La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada 

caso, para estar en posesión del animal de que se trate. 

3. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta. 

4. La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha de la utilización de animales de experimentación. 

5. El alojamiento de animales de forma habitual en vehículos, balcones, terrazas, 
patios o lugares inapropiados para ello y en general cualquier causa de molestias y 
perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los vecinos, 

especialmente desde las 22:00 a las 8:00 horas. 

6. Permitir que el animal pase la noche fuera de la vivienda sin las condiciones 
específicas para su bienestar determinadas en el artículo 11 de esta Ordenanza 

7. Mantener a los animales en recintos y lugar es donde no puedan ser 
debidamente controlados y vigilados. 

8. Incitar a los animales a la agresividad de cualquier forma. 

9. Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 
comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato 

vejatorio. 
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10. El suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a 
cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de 

insalubridad en espacios públicos, solares o inmuebles, distintos a los habilitados para 
tal fin. 

11. El abandono de cadáveres de cualquier especie animal en espacios públicos. 

12. El incumplimiento del deber de someter a tratamiento antiparasitario adecuado 
y mantener en malas condiciones higiénico-sanitarias a los perros destinados a la 

vigilancia de solares y obras. 

13. Permitir que el animal de compañía acceda a las vías o espacios públicos sin ser 
conducido por persona. 

14. Permitir que los animales de compañía constituyan en la vía pública un peligro a 

los transeúntes o a otros animales. 

15. Conducir perros sin correa, especialmente perros cuyo peso es superior a 20 kg 
sin bozal, con correa no resistente o extensible. 

16. Permitir que el animal entre en parques infantiles o jardines de uso por los 
niños, en playas o piscina pública. 

17. Permitir que los animales se bañen en fuentes ornamentales, estanques o 
similares o permitir que beban agua potable de fuentes de consumo público. 

18. El uso de transporte público con animal, que no dispongan de espacios 
especialmente habilitados para ellos y acrediten que el animal reúne las condiciones 

higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se determinen 
reglamentariamente, salvo los perros de acompañamiento y guía de personas con 

discapacidad visual. 

19. La entrada con animal en hostales, restaurantes, bares, tabernas y aquellos 
otros establecimientos públicos en los que se consuman bebidas y comidas, salvo que 
el establecimiento posea autorización administrativa y que se trate perros de 

acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

20. Entrar con animal en locales destinados a elaboración, venta, almacenamiento, 
transporte o manipulación de alimentos o bebidas, espectáculos públicos, 
instalaciones deportivas o establecimientos y lugares análogos, salvo perros de 
acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

21. La entrada en edificios públicos y dependencias administrativas salvo perros de 
acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

22. Abandonar en la vía pública o, en general, en cualquier espacio público, 

cualquier tipo de producto que actúe como repelente de perros y gatos cuyo uso no 
esté autorizado para tal fin. 

23. La no comunicación de los cambios que afecten al Registro Municipal de 
Animales de Compañía. 

24. Aplicar cualquier producto en la vía pública, fachadas que contengan sustancias 

con el fin de repeler a los animales que no estén autorizados para tal fin y que puedan 
causar sufrimientos o daños innecesarios. 

25. La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de 
compañía en las vías públicas y en general permitir que éstos ensucien las vías y 
espacios públicos, y en general permitir que éstos ensucien las vías y espacios 

públicos. 
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26. No denunciar la pérdida del animal. 

27. No evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las 
personas, a otros animales o produzcan daños a bienes ajenos y en general permitir 
que los animales de compañía constituyan un peligro en la vía pública a transeúntes y 

animales. 

28. No proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan 
causar otros animales o personas. 

29. No proporcionar al animal agua limpia y potable. 

30. No facilitar los propietarios o portadores de animales, el acceso a los agentes de 
la autoridad municipal, al alojamiento habitual de dichos animales, para realizar la 
inspección y comprobación del cumplimiento de las Disposiciones de esta Ordenanza. 

31. Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las 
prohibiciones de esta Ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave. 

 

Artículo 22. Sanciones. 

1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas 
de: 

 

 

Nº TIPO INFRACCIÓN O TASA SANCIÓN 

1 Infracción Leve 100,00 a 300,00 Euros 

2 Infracción Grave 300,00 a 600,00 Euros 

3 Infracción Muy Grave 600,00 a 3.000,00 Euros 

4 Gastos por recogida animal en la calle 15 Euros 

5 Gastos por alojamiento y estancia 10 Euros/día 

6 Gastos por recogida de animal vivo en domicilio 110 Euros 

 

 

Para poder recoger el animal antes se deberá pagar las sanciones indicadas y 
demostrar la titularidad del mismo. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el establecimiento de sanciones pecuniarias 

deberá prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resulte más 
beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas referidas, los 
órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones accesorias: 

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves. 

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la 
Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección animal, por un plazo máximo de un 
año para las infracciones graves y de dos para las muy graves. 
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c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves. 

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para 
las graves y cuatro para las muy graves. 

3. Rebaja de la sanción por pronto pago 

a) Para las infracciones calificadas como leves, las personas denunciadas podrán 
asumir su responsabilidad mediante el pago de las sanciones de multa, con una 

reducción de 50 por ciento del importe de la sanción, siempre que el pago se haga 
efectivo dentro del plazo concedido por el instructor para formular a legaciones a la 
propuesta de sanción del expediente sancionador. 

b) El pago del importe de la sanción de multa implicará la terminación del 
procedimiento. 

e) La imposición de cualquier sanción prevista en esta Ordenanza no excluye la 
responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que pudiera 

corresponder al sancionado: 

4. En materia de animales potencialmente peligrosos se estará a lo dispuesto en el 
Capítulo III de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

 

Artículo 23. Graduación de las sanciones. 

La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los 
siguientes criterios: 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción. 

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión 
de la infracción. 

c) La importancia del daño causado al animal. 

d) La reiteración en la omisión de infracciones. 

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, 
en un sentido atenuante o agravante. 

A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en presencia de menores o 

discapacitados psíquicos. 

 

Artículo 24. Medidas, provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora 
podrá adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de 
presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley: 

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los centros 

para la recogida de animales. 

b) La suspensión temporal de autorizaciones. 

e) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 

2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 
motivaron su adopción. 
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Artículo 25. Procedimiento. 

1. El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad 
sancionadora regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común así como de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público para el ejercicio de la potestad sancionadora, y a las 
normas procedimentales autonómicas y municipales vigentes. 

2. Los incumplimientos de la normativa básica en materia de animales 
potencialmente peligrosos y de las disposiciones previstas en esta Ordenanza serán 
sancionadas de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 

50/1999, de 23 de diciembre, y subsidiariamente, en lo no previsto por la misma, 
será de aplicación la Ley 7/1990, de 28 diciembre. 

3. En cualquier caso, los órganos reseñados habrán de comunicar a los 
correspondientes de las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en 

la materia objeto de la presente Ley cuantas sanciones hayan sido impuestas en el 
ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 26. Competencia sancionadora. 

1. La Consejería de Agricultura, para la imposición de sanciones muy graves y 
graves que afecten a los animales de compañía. 

2. El Ayuntamiento de Las Ventas de Retamosa tendrá las competencias para la 
imposición de sanciones leves que afecten a los animales de compañía. 

3. El Ayuntamiento de Las ventas de Retamosa tendrá a su vez competencia para 
imputar los gastos de recogida y manutención de los animales recogidos. 

En los supuestos en que las infracciones puedan ser constitutivas de delito o falta, 

la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la 
autoridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los 
hechos al órgano jurisdiccional competente. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

PRIMERA 

La promulgación futura de normas con rango superior al de esta Ordenanza que 
afecten a las materias reguladas en la misma, determinará la aplicación automática de 
aquellas y la posterior adaptación de la Ordenanza en lo que fuese necesario. 

La regulación contenida en esta Ordenanza respecto de los animales potencialmente 
peligrosos habrá de integrarse, en caso de lagunas, con los preceptos de general 
aplicación a los animales domésticos contenidos en la misma, y en lo no establecido 

con la regulación contenida en la Ley 50/1990, de 23 de diciembre, y Real Decreto de 
desarrollo 287/2002, de 22 de marzo. 

 

SEGUNDA 

Todas las instalaciones, elementos y actividades, deberán cumplir, además de lo 
establecido en la presente Ordenanza, los Reglamentos nacionales y autonómicos que 

resulten aplicables. 
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Lo dispuesto en esta Ordenanza para los animales potencialmente peligrosos de la 
especie canina, será de aplicación a los animales potencialmente peligrosos en 

general, hasta tanto se produzca un desarrollo reglamentario expreso para los 
mismos. 

En todo caso que sobre un mismo concepto se fijen diferentes criterios se aplicará el 
más restrictivo. 

 

TERCERA 

El Ayuntamiento a la vista de los datos y resultados que suministre la experiencia en 
la aplicación de esta Ordenanza, promoverá, en principio con carácter anual, las 

modificaciones que convengan introducir. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los propietarios actuales de animales de compañía que no sean perros, dispondrán de 
seis meses para adaptarse a lo dispuesto en esta Ordenanza en cuanto a la 

identificación de animales. En todo caso se dispondrán de un año en cuanto a la 
limitación del número de animales y la tenencia de otros animales en núcleo urbano 

que no sean de compañía según lo establecido en la presente Ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Con la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedan derogadas cuantas normas 
municipales de igual o inferior rango, se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo regulado en la misma. 

Expresamente queda derogada la anterior Ordenanza Municipal reguladora de la 

tenencia y protección de animales del 18 de marzo de 2005. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo. 

 

 

 

 
En Las Ventas de Retamosa (Toledo), a 13 de octubre de 2020 
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